
 
 
 
 
 

Resolución Directoral Regional 

Nº021-2026-GRSM/DIRCETUR-SM 

 

1 
 

Moyobamba, 04 de febrero del 2026 

VISTO:  

El expediente Nº 009-2026755784; que contiene la 

solicitud presentada por el administrado con fecha 

14 de enero del 2026; el Acta de Inspección N° 21-

2026-GRSM/DSRCETUR-BM-SMGR, de fecha 02 

de febrero del 2026, el Informe Técnico N° 015-2026-

GRSM/DSRCETUR-BM-SMGR, de fecha 03 de 

febrero del 2026, la Nota Informativa N° 035 -2026-

GRSM-DIRCETUR-SM/DRyF, de fecha 04 de 

febrero del 2026 y la Opinión Legal N° 016-2026-

GRSM/DIRCETUR-LIMA, de fecha 04 de febrero del 

2026; 

CONSIDERANDO: 

     Que, de conformidad con la Constitución Política 

del Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre 

Descentralización - Ley Nº 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley 

N°27867 y sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, 

autonomía política y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, en marco de la Ley N°27037 - Ley de 

Promoción de la Inversión en la Amazonia, el cual tiene por objetivo promover el 

desarrollo sostenible e integral de la Amazonia, estableciendo las condiciones para la 

inversión pública y la promoción de la inversión privada. 

Que, mediante Decreto Supremo N°103-1999-EF, 

que aprueba el Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de 

Promoción de la Inversión en la Amazonia establece en el Título I Requisitos para la 

aplicación de los mecanismos para la atracción de la Inversión, artículo 3°, inciso e) 

Turismo: Comprende las actividades contempladas en el Artículo 17° de la Ley N°26961, 

efectuadas por empresas previamente calificadas como Prestadores de Servicios 

Turísticos por el Ministerio de Industria, Turismo, Integración y Negociaciones 

Comerciales Internacionales. No se entenderá como actividad de turismo, aquella 

dirigida a atraer turistas hacia zonas distintas a la Amazonia. 

Que, el artículo 4°, numeral 4.4 del mismo cuerpo 

normativo, establece que: “Tratándose de la reorganización de empresas será de 

aplicación lo dispuesto en el numeral 4.2. La calificación de actividad principal será 

realizada por el sector correspondiente, en un plazo no mayor a quince (15) días 

contados a partir de la presentación de la solicitud de calificación por el contribuyente. 
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Lo señalado anteriormente se efectuará sin perjuicio de la verificación posterior que 

pueda efectuar la SUNAT1. Si al final del ejercicio se determinara que los ingresos 

anuales generados por la actividad principal son inferiores en más del 10% al porcentaje 

exigido en este artículo, el contribuyente perderá los beneficios tributarios del Impuesto 

a la Renta por dicho ejercicio, debiendo regularizar el pago del Impuesto con ocasión de 

la presentación de la declaración jurada anual respectiva. Asimismo, estará obligado a 

rectificar y abonar el IGV dejado de pagar en el ejercicio como consecuencia de la 

aplicación indebida del crédito fiscal especial”. 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 008-2023-

GRSM/CR, de fecha 23 de junio del 2023, se aprobó la modificación del Texto Único 

(TUPA) del Gobierno Regional San Martín, en donde se precisa que el procedimiento 

administrativo denominado “Otorgamiento de la Constancia de actividad principal, previa 

inspección”, con código PA1690A79A; corresponde a la Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo San Martín. 

Que, con fecha 14 de enero del 2026 el Señor Lluis 

Dalmau Gutsens, Gerente General de la empresa PERU TRES NORTES S.A.C, con 

RUC N° 20572189679, ingresa su solicitud de Otorgamiento de Constancia de Actividad 

Principal, a favor de la Agencia de Viajes y Turismo denominada PERU TRES NORTES, 

ubicado en el  Jr. Primero de Abril N° 315, Distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y 

Región San Martín; generando el expediente N° 009-2026755784; adjuntando a su 

escrito su Ficha RUC y la Factura Electrónica E001-10506, correspondiente al pago por 

el derecho de trámite. 

Que, posterior a la solicitud presentada por la 

administrado, el personal competente de la Dirección Regional de Comercio Exterior y 

Turismo San Martín, procedió a realizar la inspección correspondiente; emitiéndose el 

Acta de Inspección N° 21-2026-GRSM/DSRCETUR-BM-SMGR, de fecha 29 de enero 

del 2026; en donde se deja constancia de todo lo evidenciado en relación con la 

actividad principal que se desarrolla en el establecimiento. 

Que, con fecha 03 de febrero del 2026 se emitió el 

Informe Técnico N° 015-2026-GRSM/DSRCETUR-BM-SMGR; el cual reúne el análisis 

correspondiente a lo verificado y consignado en el Acta detallado en el párrafo 

precedente; en ese sentido, concluye lo siguiente: “ 5.1 Que la empresa titulada como 

persona jurídica bajo la razón social PERU TRES NORTES S.A.C. identificada con RUC 

20572189679 ubicado en JR. PRIMERO DE ABRIL N°315 del distrito de La Banda de 

shilcayo, provincia y departamento de San Martín, SÍ CUMPLE en desarrollar 

actividades económicas correspondientes al rubro turismo al brindar de manera real, 

permanente y preponderante el servicio de agencia de viajes y turismo, actividad 

comprendida dentro del CIIU 7912 – Actividades de operadores turísticos, conforme a 

la normativa vigente.”; asimismo recomienda lo siguiente: “(…) 6.2 En atención a la 

 
1 Subrayado nuestro. 
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decisión adoptada, se recomienda poner en conocimiento a la Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo, a fin de que emita el acto resolutivo correspondiente, de 

acuerdo con la normativa vigente aplicable, respecto a la expedición de la 

CONSTANCIA DE ACTIVIDAD PRINCIPAL a favor de la empresa PERU TRES 

NORTES S.A.C., identificada con RUC 20572189679, administradora del 

establecimiento con denominación comercial “PERU TRES NORTES”, ubicado en JR. 

PRIMERO DE ABRIL N° 315, distrito de La Banda de Shilcayo, provincia y departamento 

de San Martín.” 

Que, mediante Nota Informativa N° 035-2026-

GRSM-DIRCETUR-SM/DRyF, de fecha 04 de febrero del 2026, la Directora encargada 

de la Dirección de Regulación y Fiscalización, precisa que: “(…) la Dirección de 

Regulación y Fiscalización, en ejercicio de las funciones encargadas, otorga VISTO 

BUENO al Informe Técnico mencionado. En consecuencia, se solicita a su Despacho, 

disponer la emisión de la Resolución Directoral Regional y de la constancia 

correspondiente, a fin de proceder posteriormente con la notificación administrativa 

respectiva”. 

Que, mediante Opinión Legal N° 016-2026-

GRSM/DIRCETUR-LIMA, de fecha 04 de febrero del 2026, la Especialista en Materia 

Legal concluye que el procedimiento administrativo se ha instruido conforme a las 

garantías del debido proceso, validando la subsunción jurídica de los hechos 

constatados por el equipo técnico en el marco de la Ley N° 27037; precisando que, bajo 

los Principios de Especialidad Funcional y Presunción de Veracidad previstos en el TUO 

de la Ley N° 27444, existe evidencia técnica suficiente e idónea para determinar la 

procedencia de lo solicitado, recomendando por tanto la emisión del acto administrativo 

que reconozca la actividad principal de la administrada. 

Que, estando a lo informado por las áreas técnicas y 

legales de la institución, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 32392 

(Nueva Ley General de Turismo), su Reglamento, el Reglamento de Organización y 

Funciones del Gobierno Regional de San Martín y en atención a la parte considerativa 

de la presente Resolución Directoral Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR 

PROCEDENTE la solicitud de otorgamiento de CONSTANCIA DE ACTIVIDAD 

PRINCIPAL a favor de la empresa PERU TRES NORTES S.A.C, con RUC N° 

20572189679, respecto a la agencia de viajes y turismo denominada PERU TRES 

NORTES, ubicado en JR. PRIMERO DE ABRIL N° 315, Distrito de LA BANDA DE 

SHILCAYO, Provincia SAN MARTÍN, Región SAN MARTÍN, por los fundamentos 

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente 

resolución, juntamente con la Constancia de Actividad Principal; a la empresa solicitante 

descrita en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al área u 

órgano competente, la incorporación de los actuados al expediente administrativo 

correspondiente para fines de archivo, control y/o fiscalización posterior. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al área 

competente la publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia de la 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo San Martín, promoviendo así la 

accesibilidad de la información pública y el principio de transparencia en la gestión 

administrativa. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.  

 

 

 

Documento Nro: 009-2026611438. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=78ee3199Mc8beS45b8Kab57G6337cd5accb7


		2026-02-04T12:03:56-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 50EBF68E7B44 | 192.168.0.40 | Sec-dircetur | Asus
	MOGOLLON ROJAS Luis Miguel FAU 20531375808 soft 34f22e8bc373bcb250b2
	SOY EL AUTOR DEL DOCUMENTO


		2026-02-04T12:06:58-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 28CDC4F3B829 | 192.168.0.18 | LAPTOP-J0J26JPQ | ISA
	MOSILOT ACOSTA Laura Isabel FAU 20531375808 soft 2a4540e1e6c446425831
	DOY V B


		2026-02-04T12:19:40-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5C3A4538F4BD | 192.168.0.22 | LAPTOP-6I5IBFTD | milag
	BARDALEZ GARCIA Milagritos FAU 20531375808 hard 69c22424580d8b0c8de6
	DOY V B




